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DE 11 PROVINCIA DE VALLAROUD.
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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes-, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado a casa ue 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán les 

anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador. .

«noBsa

PARTE- OFICIAL.

P6ESI8E8CIA CSL CeilSUO 88 mos»

s. U. la Reina nuestra Señora 
(6- B. G.) y su aug^usta Real familia 
continúan sin novedad en su iuipor- 
tante salud.

GebúrrtO de la pr'ovincía ds 

Valladolid.

El día 12 del corriente tendrá lugar 
la s^gutida subasta de las maderas y 
demás efectos depositados en los pue
blos que á continuación se espresan, 
procedentes de los que fueron recogi
dos de órden de mi Autoridad, durante 
las inundaciones ocurridas á fin del año 
último; para cuyas maderas y demás 
efectos no hubo licitador en los rema
tes que debieron verificarse los dias 10, 
17 y 18 de Junio próximo pasado, se
gún los anuncios que al efecto se pu
blicaron en los Boletines oficiales de esta 
provincia números 84, 87 y 88.

El acto de la subasta tendrá lugar á 
las doce del espresado dia en este Go
bierno de provincia, y en Peñafiel ante 
®l Sr. Alcalde Constitucional acompa- 
Bado del Jefe del puesto de la Guardia 
Civil, bajo las condiciones siguientes:

t-* El remate se fiará por lotes de 
la manera que se publica á continua
ción.

2 .® No se admitirá postura inferior 
si tipo de tasación.

5 .“ Para tornar parte en la subasta 
86 prestará préviamenle una fianza en 
’^siálico, equivalente á la cuarta parte 
úd Valor de cada lote según la indicada 
tasación, cuya cantidad retendrá la Au
toridad que presida el remate, por lo 
que hace al mejor postor ó persona á 
quien aquel se adjudicare, hasta que se 
h^ya satisfecho totalmente el importe 
úe los lotes subastados.

^.“ Aprobado que sea el remate 
por mi Autoridad , requisito ¡ndispen- 
sable á que quedan sujetos los licitan
tes, 88 satisfará el importe de dichos 

lotes por la persona que los haya su
bastado á las 48 horas de haber sido 
notificada á las respectivas posturas 
dicha aprobación, después del cual se 
harán cargo los mismos du las maderas 
que hayan subastado.

5 .® Las cantidades que por via de 
fianza presenten los licitadores á quienes 
no se adjudique lote alguno, se les vol
verán á los mismos en el acto de ter
minar la subasta.

6 .® Los Alcaldes en cuyos términos 
jurisdiccionales se hallen depositadas las 
maderas que han de subastarse fijarán 
este Boletín en el sitio público de cos
tumbre y adoptarán las demás medidas 
convenientes para que dichas subastas 
lleguen á noticia de todas las personas 
que puedan ¡nleresarse en ellas.

Valladolid l.“ de Julio de 1861.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

CASTRILLO DE DUERO.

Lote primero.

Jis. cents.

34 Tablas de pino en regu
lar estado, á 2 reales 
una...................................... 68

20 Medias tablas de idem, à 
real cada una.. . . 20

1 Tabla de pino en media
no estado, 8 rs. . 8

31 Trozos de madera gran
des y pequeño», 20 
reales........................20

116

188

OLMOS DE PEÑAFIEL.

Lote primero y único.

Lote segundo.

13 Machones, tres de ellos 
un poco cortos, á Í3 
reales unos con otros. 195

Lote tercero.

2 Catorzales, á ÍOrs. uno. 20
2 Postesde enebro, usados, 

á 3 rs.................. 6
1 Viga de pino, usada, de 

21 pies 21

123

■■DBBMnoaSWMnBBaCSBB^BK9nOHnM*BB!SWlflBBaBBBB3BBni

1 Madero grueso, carco
mido, 4 rs. . . . 4

1 Alfangía usada, 6 rs. • 6
2 Hojas de ventana media

nas, nuevas,adornadas 
de hierro, á 14 rs. . 28

1 Id. muy usada, 8 rs. . 8
1 Id. otra cerrada con re

ja, 24 rs.............................21
1 Rollo de estera, 9 rs. . 9
1 Hoja de ventana media

na, en mediano uso, 
7 rs..................... 7

1 Criba, 3 rs..................... 3
1 Mesa de pino con su ca

jón, cerrada, 12 rs. . 12
1 Cajón de pino sin lapa, 

al parecer de tabacos, 
Ars...... 4

1 Id. mas pequeño, id., 3 
reales................... 3

1 Tablero de pino, nuevo, 
10 rs................... 10

1 Percha de pino, en mal 
estado, 2 rs . . . 2

1 Polea de cojer harina,! 
real..................... 1

1 Pie de olmo, en rollo ó 
sin labrar, 20 rs.. . 20

PEÑAFIEL Y FÁBRICA LA PILAR

Lote primero.

1 Viga de enebro, de 19 
pies de longitud. . . 30

24 Machones, á 22 recales 
cada uno............528

558

Lote seg'undo.

21 Catorzales, á 13 rs. uno. 315
24 Postes usados, á 8 reales 

uno........................ 132

447

Lote tercero.

154 Trozos de madera, de 6 
á 8 pies de longitud, 

á 2 rs...................308
1 Viga de álamo, en est(3- 

do inferior, de 30 pies. 28 
1 Id. de 30 pies. ... 35 

371

Lote coarto.

4 Machones de pino, á 20 
reales uno. ... 80

3 Tablas de pino, nuevas, 
á 3 rs................. 9

4 Medias tablas inferiores, 
á real cada una. . . 4

1 Madero nuevo de 8 pies, 
13 rs................... 13

1 Id. de 4 pies, 8 rs. . . 8
! Timaz de chopo, 5 rs. . 5
4 Trozos pequeños de ma

dera, 4 rs.................... 4

1 Viga de pino, en mal 
uso, de 14 pies. . . 12 

1 Id. de pino, nueva, de 23 
pies. ..... 44 

1 Id. usada de pino, de 19 
pies 22 

t Id. de álamo, de 22 pies 38 
1 Id. depino, en buen uso, 

de 19 pies. ... 44 
1 Id. otra de álamo vieja, 

de 23 pies. ... 28 
1 Viga de álamo, de 19 

pies, en buen uso. . 4!
1 Id de álamo, buena, de 

32 pies.......................90 
1 Id. de álamo, de 20 pies 26 
1 Id. de álamo de 37 pies.......83
1 Camon de aceña. . . 6
1 Rueda de carro, blanca, 

inútil, con dos arcos 
de hierro............ ^
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l Tranca de tenada, en mal 

uso, de 14 pies. . . S
1 Puerta de pino, nueva, 

ordinaria...................22
5 Puertas vieja.s y estro

peadas10
1 Tablón nuevo de pino . 8 

486

Lote quinto.

10 Garros de leña, proce
dentes de raiceS) des
pojos de varias made
ras, á 40 rs. uno. . 400

Lote sexto.

Senda de Rebañales, márgenes del río 
Duero.

1 Enebro del grueso de 2 
metros y 6 centíme
tros de circunferencia, 
y 8 metros y 40 cen
tímetros de longitud. 80

Vina de D. Andre's Alonso.

1 Chopo del grueso de 2 
metros y 50 centíme
tros, y 8 metros y 35 
centímetros de longi
tud, nudoso, lleno de 
escrescencias. , 56

1 Tronco de chopo, de 
configuración imper
fecta é inmaderable. . 24

1 id. de chopo, de las mis- 
, mas condiciones que - 

el anterior,de 60 cen
tímetros de diámetro, 
y 4 metros de longitud 33

Inmediato al Puente Duero.

1 Brocal de olmo usado, 
como de noria, con sus 
postes, al parecer pa
ra sacar agua,. . . 24

1 Tronco de chopo, de 62 
centímetros de diáme- 
metro. y 2 metros de 
longitud.................... 16

Corral de D Julián Perez Platero.

1 Medias tablas de pino, 
estropeadas, á real ca
da una............... 7 

Í Ochaverode pino en buen 
uso..................... 5

4 Pequeños trozos de ven
tana.................... 3 

1 Hoja de ventana en buen 
estado...... 7 

2 Machones viejos de pino, 
á 12 rs. uno..... .......24 

1 Ca torzal viejo de.pino......... 10 
1 Id. id. de enebro..... ..... .......10 
4 Tronco inmaderable..... .........3 

304

Lote sétimo.

Corral de Eugenio Burgoa.

1 Viga de pino, usada, de 
de 26 pies.......... 52

1 Id. de 20 pies. ... 33
17 Tablas de pino, valua

das en.. , . . . 68 
Varios trozos de leña, 

corno un carro. . . 43 

200

Loteocíavo.

Casa de Máximo Platero.

1 Catorzal de pino, nuevo. 16

Casa de José Arroyo Caballero.

1 Catorzal de pino, nuevo. 16 
1 Pie derecho de álamo. . 10 
3 Tablas en mal uso, á 2 

reales.. .... 10
2 Pequeños troncos. . , 2

Corral de Tomás Bargueño.

1 Tablón de olmo, de 4 
metros, 30 centíme
tros de longitud y 30 
centímetros de ancho, 100

Casa de D. Pedro Burgoa Parra.

1 Cajón de máquina con dos 
ruedas................ 33

En la Plaza mayor.

1 Viga vieja, al parecer de 
pesquera.. ... 12

Huerta de Juan Zarza.

2 Vigas de pino usadas, de 
19 pies, á42 rs. una. 84

Inmediato al Puente Baldoval.

1 Tronco inmaderable. . 12

Huerta de Teresa Casas.

2 Vigas de pino en buen 
uso, de 19 pies, á 42 
reales una.. ... 84

Puerta accesoria del Convento de San 
Pablo.

1 Tronco de peral, de 7 
pies............................14

2 Troncos de chopo, del
gados é inmaderables, 
4 íS. uno.......... 8

403

Lote noveno.

Posesión de Lucio Salinero.

1 Viga de pesquera, vieja 
y deteriorada, de pino, 
de 14 pies. ... 14

Sitio de San Fructuoso, á las márgenes 
del rió Duraton.

1 Viga en regular estado, 
de 11 pies. ... 17 

1 Id. muy vieja, de 15 
pies. ..... 10

1 Id. id. en regular estado, 
de 18 pies. ... 27

1 Id. id. carcomida y vieja, 
de 14 pies. ... 3

1 Id. id., medio enterrada, 
de pino al parecer, de 
regular estado. . .10

1 Id. de álamo, de pesque
ra, en regular estado 
de conservación, de 13 
pies. . i . 26

1 Trozo de álamo de pes
quera, viejo, de 6 pies. 6 

1 Machón de pino en buen 
j estado.. .... 32 

1 Trozo de viga de pesque
ra, en regular estado. 12 

1 Id. id., en mediano uso 
de 7 pies. ... 10

Sitio de la Judería.

1 Viga de pino usada, en 
buen estado, de 24 
pies, . , . . . 40

209

BOCOS.

Lote primero.

22 Machones de pino en 
buen uso, á 28 rs. cada 
uno....................... 613

Lote segondo.

19 Medios machones infe
riores, á 14 rs. uno. 266 

3 Ochaveros de pino, en 
buen e.stado,á 10 rea

les uno 30
1 Medioid.. , . , . 3

301

Lote tercero.

63 Tablas de pino en buen 
estado, á 4 rs. una. 232

26 Medias id., á 2 rs. una. 32

304

Lote cuarto,

1 Viga vieja de olmo, de 
22 pies. .44

1 Id. id: de pino, de 19 id. 38
1 Id. id. de álamo inma

derable. .... 44 
1 Id. de olmo de 23 pies y 

medio, id.. ... 34
1 Id. de álamo de 13 pies 

y medio, usada. . . 20
2 Medias vigas de pino de 

12 pies, usadas, á 20 
rs. cada una.. . . 40.

.220

Lote qnioto.

33 Trozos de madera de 3 
á 6 pies, á6 rs, uno. 198

4 Catorzales de pino en re
gular estado, á 25 rea
les uno. . . . , 100

298

Lote sexto.

6 Medios catorzales, á 13 
rs. uno..................... 78

1 Tabla de pino de 13 pies 
y medio, nueva. . . 30

1 Tabla de pino usada, de 
12 pies. .... 20 

3 Íd. deid de 7 pies, á 13 
reales. . . . . . - .45

1 Trozo grueso de álamo, 
de 3 pies y medio. . 6 

1 Marco de puerta vidriera, 
usado  36

1 Ventana nueva de pino, 
herrada, con cerrojo, 
sin dos cuarterones 
superiores. . . . 50

1 Media ventana estropea
da y vieja. .... 6

1 Compuerta en buen uso. 18 
1 Escalera detijera, nueva, 

de cinco pendaños. . 16 

305

Lote sétimo.

1 Escalera de 19 pendaños. 
en buen uso. . . SO 

1 Barra de marco nuevo 
con tres humbrillas de 
hierro  10 

1 Hembrilla de batan. . 10 
1 Media puerta con goznes 

de hierro. . . . . 18 
1 Cuna de roble, de 12 

pies y medio. . . . 36 
2 Marcos de ventana de pi

no, nuevos. ... 24 
1 Respaldo viejo de catre, 

de pino  § 
' 1 Puerta grandecon marco . 

de pino usado. . . 69 
1 Viga de olmo de 27 pies, 

usada.. .... §| 
1 Id. gruesa, de pino usa

do, de 18 pies, . . 46
1 Id, de álamo deteriora

do, de 13 pies, . . 25 

368 

Lote octavo.

1 Barca rectangular de 24 
pies de longitud y 13 
de ancho, en buen 
estado de servicio. , 7000

VALDEARCOS.

3 Machones de pino nue
vos, á 26 rs. . . . 78 

6 Medios, á 13 rs,. . . 78 
14 Tablas de 7 pies, á 4 rs. 

una. ..... 36 
1 id. de 10 pies, de pino. 12

13 Medias id ,á 2 rs. una. 26 
1 Banco chico de lavar, 

usado.. . . . , 4
8 Maderos de pino y ene

bro,de 4 á 5 pies, á 
2 rs. uno.. 16

1 Torno pequeño y rueda 
como de máquina,
usado. . . . . . 10
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2 Maderos de pino, de vare, 

í real uno. . 2
1 Ventana vieja, sin marco. 4 

286

CÔHÏEL ¥ GASA DE BERCIAL,

13 cabrios de enebro, á 4 rs. 52 
1 Puerta de pino vieja. . 18 

10 Tablas de pino de 7. píes, 
álrsuna, ... 40

10 Maderos de 6 á 8 pies, 
usados, á 8 rs. uno. 80 

1 Tapa de arcón en buen 
uso. 16

2 Puertas pequeñas viejas 
y estropeadas, á 3 rs. 
una...................... 6 

1 Id.grande,usada...... ............ 28 
1 Id. mas pequeña.............•..... 20 
1 Pobo de 27 pies...... .............70 
1 Trozo dé id’, id... de.11 

pies...................... 28
2 Cargas de leña de trozos 

de tabla y otras ma
deras, á 10 rs. una. 20

378

PESQUERA DE DUERO. 

¿ote primero.

7 Machones nuevos, á 26 
rs. uno. .... 182

12 Trozos de id. de 5 á9 
pies, á 7 rs. uno. . 84 

266 

¿ote segundo.

28 Tablas en buen uso, á 
4 rs una.........................132

7 Trozos de id., á rea!. . 7
5 Postes en regular estado, 

á 7 rs. uno. ... 35
2 Machones, ú 10 rs. uno. 20

194

Salbuena de Duero, Convento de San 
Bernardo y Granja de San Roman.

VALBUENA.

Lote primero.

2 Alfangíasenteras usadas, 
á 7 rs. una. ... 14

10 Íd. partidas, á 3 rs. una 30 
28 Tablas nuevas y usadas, 

á 3 rs. una. ... 84
2 Vigas de enebro usadas, 

de 12 y medio á 16 
pies 40 

1 Id. de álamo, 14 y me
dio cuadro. ... 35 

1 Id. de pino id id., usada 28 
1 Id. id. 10 y medio pies, 

usada.. . . . . 18 
1 Puerta de pino, vieja. . 10 

259

Lote según do»

7 Viguetas viejas de 7 á 8 
pies, á 7 rs. una.. . 49

7 Cábrios rotos, á 3 reales 
uno. . . . . . 21 

43 Fragmentos de madera 
que componen 5 car
gos, á 6 rs. uno, . . 30

Convenio de San Bernardo.

3 Alfangías en buen uso, 
á7 rs. una. ... 21

12 Tablas de pino viejas, de 
5 á 7 pies, á 2 reales 
una. 24

9 Tablones de pino usados, 
de 12 pies, 8 rs. uno. 72

8 Pequeños trozos de ma
dera susceptibles, solo 
de combustible. . . 10

1 Vainero de olmo en re
gular estado, de 12 
pies............................ 16

6 Postes y palos viejos de 
diferentes tamaños, 6 
reales uno  36

Granja de San Roman.

4 Tablas de pino usadas, 
de barco, á 6 rs. una. 24

1 Potro de pino. ... 7

310

QUINTANILLA DE ABAJO.

Lote primero.

1 Puerta con cerr.adiira, 
dos bandas y llamador 
de hierro............ 80

1 Id. muy vieja y estro
peada.................. 12

1 Ventana en buen estado 
con tres bandas de 
hierro.................. 26

118

Remate para el mismo dia, y bajo 
las mismas condiciones, ante el Alcalde 
Constitucional de yaloria, acompañado 
del Jefe de la Guardia civil, y en este 
Gobierno ante mi Autoridad'

OLIVARES.

Lote primero.

4 Machones en regular es
tado............................72 

2 Medios, á 9.rs.. uno, .........18 
2 Catorzales.á. 13..rs, uno...... 26

13 Tablas, la mayor parte 
viejas, á 3 rs. una. . 39

3 Alfangías en mediano es
tado, á 7 rs. una.. . 21

9 Trozos de madero de 7 
á 11 pies, á 7 rs., . 63

239

Lote seguado.

1 Puerta vieja de pino. . 14 
1 Id. de pino en buen es

tado. . . 56 
1 íd. id. muy vieja. . . 8 
1 Hoja de ventana.. . . 6
1 Viga de pino, corba, de 

29 pies. .... 30 
1 id. id. de 27 pies, eu 

buen estado. ... 50 
1 Id. de sauce de 23 pies. 34 
1 Id. de pino, vieja, de 16 

y medio pies. . . . 12 
1 Vigueta de álamo. . . 26
1 Id. id. de pino, muy 

vieja, de 15 pies.. . 10
1 Id. de álamo de 17 pies, 

en estado regular. . 26
1 Id. otra de pino, usada, 

de 24 pies. ... 36 
1 íd. deálamo de 20 pies. 30 
1 Madero de álamo por 

labrar de 20 pies. . 30
1 Viga de pino de 20 pies, 

en buen estado. . . 36

404

Remate para el mism,o dia y bajo las 
mism.as condiciones, en Traspinedo ante 
el Alcalde Conslilucional y en este Go
bierno ante m.i Autoridad.

TRASPINEDO.

Lote primero.

1 Viga de álamo, usada, 
de 38 pies, ... 65

3 Ochaveros de pino, de 
12 á 14 pies, usados, 
á 3 rs. uno. ... 30 

1 Ventana muy chica, usada 7 
1 Angarilla pequeña, vieja. 2 
1 Puerta de pino, con lar

gueros de olmo,ordi
naria y usada,. . . 20

1 Tablón de pino de 9 pies, 
usado.................. 10

134

Remate para el mismo' dia y bajo las 
mism 15 condiciones, ante el Alcalde y 
Regidor Sindico de Laguna, y en este 
Gobierno ante mi Autoridad.

LAGUNA DE DUERO. 

Lote veintidós.

17 Medios machones. . . 204 
11 Medios id 53

28 Cabezales.............................252 
5 Medios id. . . , .... 25 
2 Vigas de á 22 pies. . ....66 
2Id.deá25id. ....... 75
1 Id. de 20 id.. ... 30

707

Lagar de la Señora viuda de Lara.

2 Carros de madera vieja 
á 30 rs. uno.. . . 60

4 Id. de chopo á 20 rs. ,. 80

140

Remate para el mismo dia y bajo las 
mismas condiciones, ante el Alcalde y 
Regidor Síndico de Puente Duero, y en 
este Gobierno ante mi Autoridad, por ha
berse anulado las subastas que tuvieron 
lugar el dia diez y siete de Junio.

PUENTE DUERO. 

Lote primero.

5 Machones..................... 80
3 Medios id. .... 18
9 Catorzales................... 90
7 Medios id.................... 28

20 Tablas de 10 pies. . . 30 
1 Quinza!  6

232-

Lote secundo.

6 Machones. .... 84
3 Medios id............................... 18

10 Catorzales............................... 90
6 Medios id. . . . . 24
1 Media viga. . . . . 16
2 Alfangías.......................... 4

10 Tablasde lOpies. . . 10
12 De 7 id. . . . . . 9 

233 

Lote tercero.

7 Machones. .... 126 
5 Medios id 30 
1 Catorzal. . .... 14
4 Medios id.............................. 16
6 Tablas de 10 pies. . . 6

23 De7¡d. . . . . . 20 
1 Quinza!, ..... 3 

217 

Lote cuarto.

4 Catorzales.............................36 
4.Mediosid.. ..........16 

10.. Medios machones... ............ 60 
1.Tabla de 10 pies,................... 6 
1.Tercia de 28 id....... ...... ...... 28 
1.De 18 id.............. 18 
1.Vigade2lid..............21 
1.Machón....................... 18 

91.. Tablasde 5.y 7..pies....... .......25 
1.Media viga........... 9 

237 

Lote Quinto.

31 Tablas de lOpies. . . 46
33 De7 id........................33

4 Machones.....................64
4 Medios id.................... 24

10 Catorzales...................100
1 Media viga. .... 12

200

LEÑA. 

Lote primero.

1 Carro de leña de chopo. 20 

¿ote segundo.

1 Carro de madera, vieja.., 30

MCD 2022-L5



424
Repaie para et 'mismo dia y bajo 

las mismas condiciones, ante el Alcalde 
y Regidor Síndico, y en este Gobierno 
ante mi Autoridad.

Lote cjuínce.

60 Medios catorzales. . . 180 
8 Medios machones. . . 40 
1 Calorzal  8

228 

Lote (Hez y oclio.

91 Medios machones. . . 364
29 Maderos de 29 pies. . 58 

422

Lote veinte.

2 Medios machones. . . 10
20 Bollos....................... 40
10 Id. de roble.................. 30

3 Cubos de rueda.. . . 18 

98

LEÑA. 

Lote octavo. 

En la Hacienda de Pesqueruela. 

1 Carro, 20 rs. ... 20 
1 Pie y cuarto de 20 pies. 30 
3 Machones. .... 30
6 Medios id............................... 24 

12 Catorzales. ......... 84 
2 Vigas de 20 pies. . ...... 40 
3 Medias.....................................24 
1 Tablón de 14.. pies. . .......10

782

Remate para el mismo dia y bajo 
las mismas condiciones, ante el Alaide 
Constitucional de Tordesil’as, acompa- 
nado del Jefe del puesto de la Guardia 
civil, y en este Gobierno ante mi Auto
ridad.

TORDESILLAS. 

Lote diez y nueve.

15 Medias vigas. . . . 330
10 Traviesas..........................160

490

Lote veintitrés.

126 Soleras. ..... 438

Lote treinta y uno.

TO Cabrios. ..... 560

Lote trteinta y ocho.

30 Postes....................................420

Lote treinta y nueve.

100 Postes. * 1000 

Lote cuarenta.

16 Medias vigas,. . . . 320 

Lote cuarenta y tres.

60 Postes.. ..... 1440 

Lote cuarenta y cuatro.

30 Medias vigas........................ 600 

Lote cuarenta y cinco.

40 Medios machones. . . 560 

Lote cuarenta y seis.

46 Postes..................................1104 

Lote cincuenta.

15 Medias vigas.........................300 
3 Puertas de campo. . ......90 

390

Lote cincuenta y uno.

16 Postes....................................384 
3 Puertas de campo. . . 120 

504

Lote cincuenta y dos.

27 Medios machones. . . 324 
2 Puertas de campo. . . 60 

384

Lote cincuenta y tres.

28 Medios catorzales. . . 168 
2 Puertas de campo. . . 80 

248 *

Lote sesenta y siete.

10 Tercias................................1800 

Lote sesenta y ocho.

15 Tercias. ..... 2700 

Lote sesenta y nueve.

12 Trozas para labrar. . . 720 

Lote setenta y dos.

4 Vigas.................... ..... . 192
15 Idem....................................1500

1692

Lote setenta y tres.

10 Tercias................................1800 

Lote setenta y cuatro.

15 Tercias.............................. 2700 

Lote setenta y cinco.

6 Tercias................................1200 
3 Idem......................................480 

1680 

Lote setenta v seis.

4 Cuartas................................. 320
9 Tercias. ...... 1080 

1400

Lote setenta y siete.

13 Tercias................................ 1040 

Lote ochenta.

18 Puertas de calle.. . . 468 

Lote ochenta y uno.

18 Puertas de sala. . . , 608 
8 Mediaspuertas de campa 160 

768

Lote ochenta y dos.

26 Comportas. . . , . 364 
24 Cuarterones.. , . . 192 

556

Lote ochenta y tres.

2 Trozas de chopa. . . 160 
1 Puerta trasera. ... 80 
1 Zapata y 1 cábria. . . 6 

246

Lote ochenta y cinco.

6 Medias vigas.........................185
4 Idem......................................160

345

Lote ochenta y seis.

6 Puertas de campo. . . 263 

lote ochenta y siete.

22 Piezas para leña.. . , 240 
1 Medio cabestro, 2 ca

chos de puerta y 2 
horcates 18

258

Lote noventa y cinco.

2 Cubiertas de fábrica. . 18 
Juegos de varillas, una 

cábria con su fierro y 
un artesón de afilar, 
una arca rota, un bro
cal de pozo, de made
ra , dos asientos de 
picar piedra, dos pies 
de mesa, una escalera, 
una canal, un peson y 
un banco. . . . . 131

149

Lote noventa y seis.

4 Medias varas........................ 920 

Lote noventa y siete.

4 Medias varas. . . . 920 

Lote noventa y ocho. 

6 Medias varas. . . . 2400 

Lote noventa y nueve. 

2 Medias varas. . . . 1000 
2 Idem.. 460 

1460 

Lote ciento.

6 Medias varas.......................1560 

Lote ciento uno.

5 Medias varas. , . . 1200 
1 Media vara 400 

1600 

Lote ciento dos. 

3 Medias varas. . . . 1300 
t Idem. . 600 

1900

Lote ciento tres.

7 Medias varas. . . . 1610 

Lote ciento cuatro.

1 Media vara........................... 700 

Lote ciento cinco.

5 Medias varas. . . . HgQ 

Lote ciento seis.

6 Medias varas. . . , 1150f 

Lote ciento siete.

4 Medias varas. . , . 2000 

Lote ciento ocho.

4 Medias varas.. . . . 1800 

Lote ciento nueve. 

4 Medias varas.. . . . 920 
1 Pie y cuarto 240 
1 Tercia. . , . . . loo 
1 Troza de trillo. ... 30 
2 Tercias 120 

1410 

Lote ciento diez.

1 Pino y dos ruedas de 
carreta....................1000

Lote ciento once.

350 Retazos de tabla y peda
zos de madera inver
tidos en la numeración
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y division de lotes que 
calcula podrán pro-
ducir dos carros de
leña............................... 60

10 Trozas por labrar, , . 100

160

Remate para el mismo día, nnte las 
mismas Autoridades y bajo las mis- 
mas condiciones.

TOBRECILLA DE LA ABADESA.

Lote segundo.

56 Medioscatorzales. . . 392 

Lote tercero.

300 Medias tablas. . . . 690 

¿ote cuarto.

218 Medias tablas. . . . 124 

¿ote quinto.

126 Tablas.............................. 315
223 Retazos de id. . . . 111 50

426 50

¿ote sexto.

140 Tablas.................................... 560 

¿ote octavo.

39 Postes....................................390

¿ote noveno.

40 Medios machones. . . 480 

¿ote diez.

47 Catorzales............................. 564 
3 Traviesas...............................54

618

¿ote doce.

80 Caberas. . . . . , 120
52 Postes.............................. 364

484

¿ote trece.

86 Medios catorzales. . . 396 

¿ote quince.

1 Media vara. . • • • 230
1 Sesma. . . • • • 80
1 Tercia. . . • • » 100
1 Media vara. . 300
2 Tercias. . . 240
1 Idem.. • • • 100
1 Cuarta. . 80
1 Viga.. . . 40
2 Idem.. . . 60

1230

¿ote diez y siete.

54 Trozos para leña. . . 600 
9 íd. para labrar. ... 90

690

Lote diez y ocho.

37 Medios catorzales. . . 2.59
53 Cábrios..................................106

365

Lote diez y nueve.

229 Cabezas. ..... 343 50 

Lote veinte.

5 Tercias................................... 150
10 Idem......................................240

3 Cuartas....................................42
8 Poínos..............................  160

592 

¿ote veintiuno.

53 Medios tablones. . . 424 
1 Trillo 20

444 

¿ote veintidós.

2 Medias varas. . . . 160
4 Poínos................................... 120
5 Trozas......................................45

325 

¿ote veintitrés.

14 Postes........................392
8 Puertas de campo. . . 160
1 Media puerta de id. . 14
2 Puertas traseras.. . . 100

666

Zx)te veinticuatro.

11 Tablones.. .... 176 
1 Medía vara 130
1 Cajón de aceña. ... 30

336 

¿ote veinticinco.

4 Tercias. . . . . . 140
2 Idem.. . . . . 120
1 Media vara........................... 500

760 

¿ote veintiséis.

4 Medias varas. . . . 1040
2 Tereias.................................. 280

1320

¿ote veintisiete.

1 Tercia. . . . 370

3 Idem. ...... 420
2 Idem........................................ 80

870 

¿ote veintinueve.

2 Medias varas. . . . 320
3 Tercias............................  420
1 idem.. . . . . • 100 

840 

¿ote treinta.

5 Tercias.................................. 400
7 Cuartas..................................140
2 Poínos......................................48
1 Viga......................................... 22
2 Machones. . . . . 32
2 Cuartas36

678

¿ote treinta y dos.

3 Sesmas...................................300
1 Viga.........................................24 
2 Tercias. ............60
1 Media vara..............................40
1 Viga...................... ..... . 30
1 Poino..................................24
9 Medios catorzales. . . 108

16 Piezas para leña. . . 30

516

¿ote treinta y tres.

4 Tercias......................560
1 Viga.............................40
3 Tercias. ..... 150
1 Trozo de trillo. ... 20

770

¿ote treinta y cuatro.

7 Tercias.................................. 560
8 Idem......................................208

768

¿ote treinta y cinco.

1 Media vara...........................530
2 Idem......................................180
1 Tercia....................................140
5 Idem................................  504

1354

¿ote treinta y seis.

5 Tercias.................................. 120
3 Cuartas. . . * . • 69
1 Media vara............................. 80

269

¿ote treinta y ocho.

4 Tercias. .... • 240 
2 Cuartas. ..... 60
2 Vigas................................  86

380 

42S 
¿ote treinta y nueve.

1 Tercia. . . • 100
4 Cuartas. ..... 80
5 Tercias.................................. 120

300

¿ote cuarenta.

2 Medias varas. • . . 160
2 Machones...................36
2 Cuartas........................60
3 Idem. . ..... 60 

316

¿ote cuarenta y uno.

1 Media vara......................... 200
2 Idem..........................  . 200
3 Cuartas................................ 180
4 Catorzales.............................. 48
1 Tercia.....................................40

668

¿ote cuarenta y dos.

18 Catorzales........................ 216
4 Medios machones. . . 48 .
1 Medía vara..............................40

304

¿ote cuarenta y tres.

100 Medios catorzales. . . 600 

¿ote cuarenta y cuatro.

18 Tablones...............................324
38 Medios Tablones. . . 342 

666

¿ote cuarenta y cinco.

327 Tablas. ..... 817 

¿ote cuarenta y siete.

400 Medias tablas. . . . 600 

¿ote cuarenta y ocho.

47 Medios catorzales. . . 282

¿ote cuarenta y nueve.

49 Catorzales. . . . ■ 588 

Lote cincuenta y uno.

80 Alfangías................................ 80
36 Cábrios..................................408 

188

Lote cincuenta y dos.

34 Medios catorzales. . . 204 
7 Palos de chopo. ... 56

260
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426
Lote emeuenta y ires.

7 Vigas. . 168 
2 Idem..36 

204

Lote cincuenta y cuatro.

13o CabezaSi........................... 130

Lote cincuenta y cinco.

66 Postes..................................288

Lote cincuenta y seis.

76 Postes..................................466

Lote cincuenta y siete.

9 Palos de álamo. ... 90 
3 Machones 48 
6 Cuartas 48 
1 Ege de noria. ... 30 

1 Horcate de aceña. . . 8 

224

Lote cincuenta y ocho.

136 Perios para leña.. . . 80

Lote sesenta.

206 Medias tablas. . . . 206
44 Tablas.................................. ]32

338 ,

Lote sesenta y uno.

36 Postes..................................360

Lote sesenta y dos.

6 Carros de leña. . . . 240

Lote sensenta v cuatro.

19 Medios calorzales. . . 133 
9 Poioos 462
6 Zapatas. . .... 50 

346

Lote sesenta y cinco.

13 Dornajos............................. 104 
2 tablas.. • • . . ,.....20 
1.Banco............................. j^ 
1 Entrecoja de Aceña.' .....20 
7 Tercias. ..... 126 
3 Camones de noria. . ..... 60 
3 Trozas..................................28 
3 Palos de olmo. ........30 

402

Lote sesenta y seis.

12 Puertas de Campo. . . 288 
11 Medias puertas.. . .. 176 

3 Puertas traseras.. . . 180 

644 

Lote sesenta y siete.

3 Puertas traseras. . . 270 
1 Tablera de aceña. . . 100 
1 Brocal de pozo. . . . 40 

90 Cabezas. ..... 135 

646

Lote sesenta y ocho.

15 Palos de álamo. . . . 120 
1 Medio eje 40 
2 Tercias 240 
1 Cuarta 30 

430

Lote sesenta y nueve.

400 Tablas. . . . . . 1000
96 Sobradiles...........................384 

1384 

Lote setenta.

33 Sobradiles............................132
109 Tablas..................................118
134 Medias id. . . . . 134

384

Lote setenta y uno.

17 Machones....................306
35 Medios catorzales. . . 280 

4 xMedios tablones.. . , 32 
1 Cubierta de aceña. . , 4 

622

Lote setenta y dos.

72 Tablas. . .... 108 
2 Idem  6 
2 Teleras '24 
2 Angarillas. .... 20 
3 Burros de aceña.. . . 36 

40 Cabezas 40 
1 Arca 40 
1 Artesón de noria. . . 40 
1 Cajón.. . .... 8 

322 

Lote setenta y tres.

2 Puertas de Campo.. . 60 
1 Puerta trasera. . . . 70 
4 Medias puertas. . . . 80 
5 Tableros. ... . . 120 
2 Medios ,24 
7 Ventanas.. .... 56 

410

Lote setenta y cuatro.
13 Cuartas. . . . . . 390 

2 Catorzales 16

406 

Lote setenta y cinco.

2 Cubetos.................................80
5 Tablas.................................... 15
1 Media puerta. ... 10
5 Cobos.............................. 60
2 Cuartas..................................40

205

NOTA. S¡ al hacer la entrega de 
las maderas subaitadas no existieran 
todas las comprendidas en las relaciones 
que se han publicado, por haber , sido 
devueltas algunas de aquellas á sus res
pectivos dueños, se deducirán del im
porte del remate las que fallasen por el 
tipo de su tasación.

Gobierno de la provincia de 

f^aUadolid.

El día 12 del corriente se subastará 
en Simancas, ante el Alcalde Constitu
cional, acompañado del Jefe del puesto 
de la Guardia civil, y en este Gobierno 
de provincia ante mi Autoridad, un 
lote compuesto dé varias puertas y ven
tanas, depositadas en el Pago de Duero.

La subasta se verificará á las doce 
del expresado dia, no admiliéndose pos
tura que no cubra el tipo de tasación.

Para lomar parte en ella se prestará 
prév¡íimente una fianza en metálico, 
equivalente á la cuarta parte de valor 
del lote, cuya cantidad retendrá la Au
toridad que presida el remate, por lo 
que hace al mejor postor ó persona á 
quien aquel se adjudicare, hasta que se 
haya satisfecho totalmente su importe.

Aprobado que sea el remate por mi 
Autoridad,, requisito indispensable á 
que quedan sujetos los licitante», se 
satisfará el importe de dicho lote por la 
persona que le haya subastado.

Las cantidades que por via de fianza 
presenten los licitadores á quienes no se 
adjudique aquel, se les volverán á los 
misinos en el acto de terminar la su
basta.

Valladolid 3 de Julio de 1861.« 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Efecíos de que consta el lote á que se 
refiere el anuncio anterior.

Rs. vn.

4 Puertas de corral, ma
dera de pino del pais, 
de 1 pies de alto por 4 
de ancho, de tabla ti
rada, en mal uso, á8 
reales una.. . . . ’32

2 Puertas de corral , de 6 
pies de alto por 3 de 
ancho, sin travesaños 
en el medio, de tabla 
tirada, madera de pi
no dei pais, á 4 rs. . 8

2 Puertas de navas, entre- 
pañadas, de 6 pies de 
alto y 3 y medio de 
ancho, madera de Is
car, en mal uso. . . 21

1 Puerta acuarteronada, 
madera de pino, en 
buen uso, de 7 pies 
de alto por 6 de an
cho, tabla tirada.. . 80 

Media puerta carretera, 
de 7 pies de alto y 5 
de ancho, tabla de 
chopo tirada, con falta 
de un larguero, en 
mal uso. . . . . J3

4 Medias puertas de calle, 
de pino, en mcal uso, 
de 3 pies de ancho y 
3 y medio de alto. . 16 

Media puerta de calle, 
de 5 pies de ancho y 
3 y medio de alto, ms- 
dcra de pino, tabla 
tirada, en regular es
tado  §

1 Ventana de 4 pies de 
alto y 3 y medio de 
ancho, madera de So
ria, con su reja, sin 
cuarterón en una de 
ans hojas....................30

2 Hoja» de ventana, de 4 
y medio pies de alto y 
3 y medio de ancho, 
madera de Iscar, en 
mal uso, sin marcos.. 16

4 Medies hojas de ventana, 
de diferentes dimen
siones, madera de Ís
car, en mal uso. . . 20

1 Hoja de balcón, de 7 
pies de alto y 2 de an
cho, madera de Soria, 
en bastante mal es
tado........................... 12

1 Pesebrera de pino, de 5 
pesebres de pie y 
cuarto.. . . , , 10

1 Dornajo, madera de pi
no, en mal estado. . 6 

Total.. . , 242

Gobierno de la provincia de 

E'alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del prófugo 
Manuel Antonio Fernandez, natural de 
Sela, en el distrito municipal de Arbo, 
provincia de Pontevedra; remitiéndole 
si fuese habido á mi disposición. Valla
dolid 3 de Junio de 1861.=:Gástor Ibá
ñez de Aldecoa.
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gobierno DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
n

El dia 10 del corriente se sortearás en esle Gobierno de provincia ante mi 
autoridad, los lotes de leñas y maderas que á rontlnuarion se expresan, respecto 
de los cuales hubo empate en lai subastas celebradas los días 17 y 18 de Junio 
próximo pasado.

En su couseetfencia, las persenss interesadas tu dichos sorteos, que son las 
mismas de que se hace mérito en ia siguiente relación, pueden si gustan presenciar 
aquellos, los cuales tendrán lugar á las doce del expresado día.

t-iMoaasí^atí:

5

PUNTOS 
donde se hallan depositados 
los electos de que se trata.

LOTES 

que han de sortearse.

PERSONAS

que figurarán en el sorteo.

Lsguna de Duero.

Idem. .

Simancas..

Idem. .

Idem. .

Idem. .

Tordesillas. .

Idem..

Valladolid 3

Lote 28 de maderas.

Lote 29 de idem. .

Lote 3.® de idem. .

Lote 19 de idem. .

Lote 21 de idem. .

Lote 3.° de leña. .

Lote 10 de maderas.

Lote 63 de idem. .

D. Bt?nigno Villalba y D. Strntia- 
go Vázquez.

D. Benigno Villalba y D. Brau
lio Fraile.

D. Juan Aguilár y D. Paulino
García.

D. Juan Aguilár y D. Matías

D.

0.

0.

0,

de Julio de ISOl.^Cástor Ibáñez

Gobierno de la provincia de 

l^alladolid.

, En virtud de lo dispuesto por Real i 

órden de fecha 21 de .Junio último, e»- j 
te Gobierno de provincia, de acuerdo 1 
con el ingeniero Jefe de Caminos de 1« j 
misma, ha señalado el dia 23 del ac- 1 
tgiil para ia adjudicación en pública su- i 
liasta de los acopios de materiales y i 
obres necesarias para la reparación aiü- i 
Cional de las carreteras de primer ór- j 
den de esta provincia durante el cur- 
ritíite ano de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi- | 
nos prevenidos por la instrucción de
1.® de Diciembre de 
clones aprobadas por 
de Julio de 1809 en 
provincia, hallándose

1838 y modifica- i
Real órden de 13 
este Gobierno de 
de manifiesto en

la Sección de Fomento del mismo, los 
presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Las carreteras, trozos y presupues
tos á que dichas contratas se refieren, 
son las que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No sc admitirá ninguna proposición 
qm^se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose al mo- 
^do que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamenle como garantía para tornar 
parte en la subasta, será del 1 por 100 
‘Icl presupuesto del trozo á que se re
fiere.la proposición. Este depósito po
drá h.acerso en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompoñarse á cada 
pliego el documento que acredite ha-

García.
Santos Meneses y D.

Herrero
Epifanio Barajas y D.

Herrero.

Pedro

Pedro

Pedro Alviárez Guerra y Don 
Cipriano Rodriguez.

Mariano Alonso y D. Ramón 
María del Canto.

de Aldecoa.
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berle realizado del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente cutre, sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos Dor la citada Instrucción, fiján 
dose la primer, puja por lo menos en 
300 rs., y quedando las demás á vo- 

de io.s iiciíadoies con tal que no

bajen de 100 rs Valladolid 1.° de ju

a

a

à

l^t" CJ

CO

ro
CO

CO

3>

Ibáñez

1801. :E1 Gobernador, Cástor
de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... . ente
rado del anuncio pueblicado por el Go
bierno de la provincia de VaUadolnl con 
fecha 2 del actual, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad

judicacion en pública subasta de los

acopios y demás obras 
la carretera de.

de reparación de 
,, y su trozo úni-

co que principia en el kilómetro............  
y concluye en el............. . 8® compro
mete á tornar á su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo, así 

como á colocarles en el lugar corres
pondiente, con estricta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de............. (Aquí la propp- 
sicion que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y Ikmamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada to
da propuesta que no se exprese deter-, 
minadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromMe el pto- 
ppneute á la ejecución de las obras).

MÍNÍSTERÍO DE FOMENTO.

427
Preliminares clínicos y clínica médi

ca, dos años solares.
Clínica quirúrgica, un año solar.
Clínica de obstetricia, up año solar. ■
Higiene pública, un curso de tres 

lecciones semanales.
Medicina legal y toxicología, un 

curso de lección diaria.
A la conclusion de! primer año , y 

probada que sea la asignatura de pato
logía médica, recibirán el grado de Ba
chiller en Medicina.,

2.’* Los Cirujanos de tercera clase 
que a.spiren á la licenciatura en Medi
cina necesitan justificar haber cursado 
y probado con posterioridad á su tí
tulo de tales Cirujanos, y en cuatro 
años á lo menos, lass materias siguientes:

Anatomía descriptiva y general, 
curso de lección diaria.

Fisiología, un curso de lección 
terna.

Higiene privada , un curso de 
lecciones.

un

ai-

ÔO

Inslruccion pública.—Negociado 1.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para regularizar los estudios 
que. con arreglo á los programas gene
rales, han de hacer los Cirujanos de se
gunda y tercera clase que aspiren á la 
licenciatura en Medicina, tomando en 
consideración lo expuesto por la Real 

.Academia de Medicina de esta corte 
sobre los graves inconvenientes que 
pueden seguirse de dispensar á los re
feridos Cirujanos conocimientos teóricos 
y prácticos, de todo punto indispensa
bles para el buen desempeño de la fa
cultad, y conformándose con el parecer 

. del Real Consejo de instrucción públi
ca, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1.’ Los Cirujanos de segunda clase 
que aspiren a la licenciatura en Medi
cina deberán acreditar haber cursado y 
probado con posterioridad al título de 
tales Cirujanos, y en dos años á lo me
nos, las materias siguientes;

Patología médica, un curso de lec
ción diaria.

Patología general, con su clínica y 
anatomía patológica, un curso de lec
ción diaria.

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
opósitios y vendajes, un curso de lec
ción diaria.

Patología médica, un curso de lec
ción diaria.

Obstetricia y patología especial de 
la mujér y de los niños, un curso de 
lección diaria.

Probadas en dos años, à lo menos, 
estas materias, y recibido el grado de 
Bachiller en Medicina, podrán matri
cularse al periodo de la licenciatura, es
tudiando en otros dos años las asigna
turas siguientes:

Preliminares clínicos y clínica mé
dica, dos años solares.

Clínica quirúrgica, dos años solares.
Clínica de obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres lec

ciones semanales.
Medicina legal y toxicología, un cur

so de lección diaria.
3.’ A los alumnos comprendidos en 

las dos anteriores disposiciones no podrá 
expedirse título de Licenciado en Me
dicina á no acreditar haber hecho 
los estudios en la forma y modo que 
van expresados, sea cualquiera el nú
mero de años que aleguen tener proba
dos en los antiguos colegios ó Acade
mias.

4/ Los Cirujanos de segunda y ter
cera clase no podrán simultanear asig
naturas de segunda enseñanza con las 
dé facultad; debiendo, para ser matri
culados en esta, acreditar haber reci
bido, ó estar en aptitud de recibir, el 
grado de Bachiller en Artes, y haber 
ganado y probado en la Facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales las 
asignaturas que prescribe el párrafo se-

del programa generalgundo, art.
de estudios de la Facultad de Aledi-
cina.

3.® Los Cirujanos de segunda y ter-
cera clase, alumnos hoy de là Facultad 
de Medicina, serán admitidos á exá- 
men de las materias á que se hallen 
matriculados en el curso actual, ó que, 
con matrícula préGa, hayan ganado por 
asistencia en los anteriores; pero deberán 

L completar en los años siguientes las assg-
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naturas que les fallen con sujeción á lo 
prescrito en la presente Real órden.

6 ® Los Rectores, bajo su responsa- 
bidad, cuidaran de no admitir al grado 
de Licenciado en Medicina á los Ciru
janos de segunda y tercera clase que no 
hayan probado académicamente todas 
las materias anteriormente expresadas.

7 .® Se declaran nulas las dispensas 
de clínica ó de otras cualesquiera asig
naturas, acordadas por los Rectores en 
favor de los Cirujanos de segunda y 
tercera clase, á no ser que estos hayan 
hecho los ejercicios para el grado de Li
cenciado á la publicación de la presente 
Real Órden.

8 .® En cumplimiento del articulo 
78 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
se prohibe dar curso á las instancias de 
los Cirufanos de segunda y tercera clase 
en solicitud de abono y dispensa de asig
naturas ó de años.

9/ Quedan derogadas la disposición 
3.’ de la Real duden de 10 de Diciem
bre de 1857; las Reales órdenes de 11 
de Mayo de 1858, 13 de Diciembre del 
mismo año y 7 de Febrero de 1859; 
la circular-de 9 de Noviembre del pro
pio año, y cuantas disposiciones se opon
gan á lo prescrito en la presente Real 
órden.

De la de S. M. lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guaade á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1861 .^Corvera. 
=Sr. Director general de instrucción 
pública.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobaron los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Junio úl
timo, fijando los precios medios que á 
continuación se expresan:

Ks. Cti.

¡
Ración de pan........... » 82 
Fanega de cebada. . . 27 63 
Arrobado paja........ ........ 98 
Id. de.aceite.............  64 58 
Id. de.leña................ 1 56 
Id. de.carbón  5 65

Valladolid !.<> de Julio de 1861. 
=E1 Gobernador, Presidente del Con
sejo, Gástor Ibáñez de Aldecoa.=El Co
misario de Guerra, Fermín Otéiza.

Junta provinciul de Beneficencia 
de Valladolid.

Autorizada por el Gobierno de S. M. 
la construcción de una alcantarilla en 
«1 Hospital de Dementes de esta capital, 
se ha dispuesto contratar la ejecución 
de las obras necesarias al efecto, en pú
blica licitación, la cual deberá tener 
lugar en el despacho del Sr. Goberna
dor, Presidente de la citada Junta, á 
las doce del dia 24 del corriente , bajo 
el tipo de 33,377 rs. en que han sido 
'presupuestadas dichas obras.

Las personas que gusten interesarse 
en el remate, presentarán las proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas 
al modelo que á continuación se inser
ta, acompañándose á ellas el documen
to que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos de esta capital, como 
garantía para tomar parte en la subas
ta, el diez por ciento, en metálico, de 
la cantidad espresada.

Los presupuestos, condiciones facul
tativas y económicas y demás, que han 
de servir de base para el enunciado ac
to, se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Junta, establecida en el lo
cal que ocupan las oficinas del Gobierno 
de provincia. Valladolid 2 de Julio de 
1861. = E1 Presidente, Cástor Ibáñez 
de Aldecoa.^Hilario García, Secre
tario.

Modelo que se cila,

D N. N., vecino de............ .  
enterado del anuncio publicado por la 
Junta provincial de Reneficencia de Va
lladolid con fecha 2 del actual, se com
promete á ejecutar las obras de alcan
tarillado, proyectadas en el Hospital 
de Dementes con arreglo al presupues
to y condiciones facultativas y econó
micas, por la cantidad de..............  (se 
espresará en letra la que sea), y al 
efecto acompaña el recibo del depósito 
prevenido.

Fecha y firma.

ANUNCIOS OEIGIALES.

Ayuntamiento Comtiíucional dt 
Medina del Campo.

Debiendo proceder esta Junta peri
cial á la confección del padrón de ri
queza que ha de servir de base á la con
tribución territorial que ha de repartir
se en esta villa en el año de 1862, se 
hace indispensable que tanto los vecinos 
cuanto hacendados forasteros que po
sean fincas rústicas, urbanas ó ganade
ría en este té’-mino jurisdiccional, pre
senten en la Secretaría del municipio en 
el término de 15 dias, á contar desde 
la publicación del presente en el Bole- 
tin oficial, relaciones arregladas á los 
modelos circulados por la Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esta provincia en los Boletines oficiales de 
12 y 14 de Junio de 1860; debiendo 
tener entendido que de no verificarlo, se 
formarán de oficio á costa de los moro
sos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Medina del Campo 28 de Junio 
de 1861.=E1 Alcalde Presidente, Va
lentín Belloso.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de esta provincia, se 
saca á pública subasta la pesca de la 
media tabla del río Duero, correspon
diente al distrito municipal de Tor
recilla de la Abadesa, y para su remate 
está señalado el dia 7 de Julio próximo 
hora de once á doce de su mañanaf en

la casa de Ayuntamiento; los licitado
res se presentarán en dicho local á la 
citada hora, y serán enterados de las 
condiciones sobre que se ha de verificar 
su remate. Torrecilla de la Abadesa 
26 de Junio de 1861. = E1 Alcalde, 
Melchor Gonzalez.

- ----------o. .-:------ -

Ayuntamienlo Constitucional de 
Serrada,

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con 7 500 rs. anuales, pagados trimes
tralmente por el Ayuntamiento, y por 
separado los derechos de partos y gol
pes de mano airada. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
de la Municipalidad, dentro de los 
treinta días siguientes al en que este 
anuncio se inserte en el Boletin oficial 
de la provincia; pasados lo.s cuales, se 
proveerá dicha vacante. Serrada 3 de 
Junio de 1861.=E1 Presidente, Cesá
reo Moyano.

Ayuntamiento Constitucional de 
Campaspero.

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Cirujano de 
este pueblo; su dotación consiste en 
200 rs. pagados de los fondos munici
pales por la asistencia de los pobres de 
solemnidad que la corporación munici
pal señale, con mas las igualas de los 
vecino.s que ascenderán á 7.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el término de treinta dias al 
Presidente del Ayunlamiento. Campas
pero 20 de Junio d« 1861.—P, 0. D. A. 
í=Pedro Martin, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Piñel de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular para la asistencia de los pobres 
de esta villa, dolada con 120 rs. anua
les A mas el agraciado podrá convenir 
con los demas vecinos y podrá ascender 
las igualas á 160 fanegas de grano, dos 
partes de trigo y una de centeno. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de un 
mes á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficiil, pasado el 
cual se proveerá. Piñel de Arriba 8 de 
Junio de 1861.=E1 Alcalde, Victor 
Saoz.

Administración del Estado de 
Benavente.

En el dia 30 de Julio próximo y 
hora de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la oficina-administración del 
Exemo. Sr. Duque de Osuna y en es
ta villa, el arriendo en pública subasta 
de los pastos del prado denominado 
Soto de Villabrázaro, silo en término 
de dicho Villabrázaro.

Las principales condiciones son la , 
de no admitirse postura que no cubra 
la cantidad de 6.000 rs., y la de ser .

de cueirta del arrendatario el pago dg 
las contribuciones que se impusieren á 
S. E. por dicha finca, con las demás 
que comprender el pliego que estará 
de manifiesto en léP referida oficina, Be
navente 18 de Junio'de 1861.=Zonoi 
Alonso Rodríguez.

El dia 25 de Junio último, des
apareció un galgo de pelo blanco, con 
el lomo y hocico rojizo, de edad de 
tres años, bastante corpulento, con 
un pequeño lunar blanco por encima 
de la nariz. La persona que le hubiese 
encontrado se servirá dar aviso á su 
dueño D. Fernando Arévalo Arévalo, 
vecino de Matapozuelos, quien abona
rá los gastos y pagará su hallazgo.

El dia 26 de Junio desapareció de? 
pueblo de Puente Duero, un perro 
mastín, edad un año, pelo negro, con 
una franja blanca en el pecho, al ex
tremo de los cuatro remos tiene unas 
manchas blancas, el rabo largo, ore
jas id La persona que sepa de su 
paradero avisará á su dueño Ramón 
Serrador, vecino de Valladolid, calle 
de las Monjas, núm. 6, afueras del 
Puente Mayor.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle del Bao^ núm. 5.

Continúa el Director de 
este establecimiento ocupán
dose en la confección de to
dos los documentos que pe
riódicamente tienen que re
mitir á la superioridad los 
Secretarios de Ayuntamien
to. Igualmente se ocupa de 
los negocios que encomienden 
á su cuidado los particula
res. Admite suscriciones por 
años.

— • <— j

ADVERTENCIA.

Debiendo salir preci
samente en el dia de 
hoy, y reunidos en un 
mismo número, la ma
yor parte de los origi
nales que componen el 
presente Boletin^ se dá 
este en tamaño doble, 
yen su consecuencia no 
se publicará el número 
de mañana.

Valladolid.—Ihp&emta de Garrido, 

nolle de la ObrUf núm, 7.
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